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Id seguridad: 18904507
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 10 febrero 2025

VISTOS, los Registros Nº515536825-2 (01 folios), Registros Nº515536825-1 (02 folios),  Registro Nº515536825-0 (43 folios), en
atención al Expediente Judicial Nº04091-2021-0-1706-JR-LA-11,  seguido por el señor ARROYO CONTRERAS WILSON
ARMANDO.

CONSIDERANDO:

Que, el Décimo Primer Juzgado Laboral de Chiclayo, mediante Resolución N°ONCE, de fecha 14 de noviembre del 2022; SE
RESUELVE: a) Declarar, FUNDADA EN PARTE; la demanda Contencioso Administrativo sobre impugnación de resolución
administrativa interpuesta por el señor ARROYO CONTRERAS WILSON ARMANDO, contra la Unidad de Gestión Educativa Local
de Chiclayo, Gerencia Regional de Educación de Lambayeque y Procurador Público del Gobierno Regional de
Lambayeque, b)ORDENAR, a la Entidad demandada proceda a expedir nueva resolución administrativa, otorgando a la sucesión de
doña MarÍa Virginia Delgado Frias los siguientes derechos: i) El valor de las bonficaciones por preparación de clases y evaluación:
equivalente a. treinta por cienta de la remuneración total integral; que perelbía la que vida fue duño Maris Yirginia Delgado Frías de
Arroyo, er el siguiente perodo: desde el 17 de abril al 04 de agosto de 1995, del 21 de agosto al 31 de diciembre de 1995, del 02 de
septiembre al 31 de diciembre de 1996 (periodo que estuvo en calidad de contratada), y a partir del 01 de marzo del 2000 |fecha de
su nombramiento] hasta el 25 de noviembre del 2012 ,(fecha de la derogación de la Ley Nº24029); ii) los pagos devengados y
reintegros de la bonificación personal, que le correspondia a la que en vida fue doña Maria Virginia Delgado Frías de Arroyo, desde el
mas de septiembre del 2001 hasta el 25 de noviembre del 2012 teniendo en consideración lo señalado por el Decreto de Urgencia
Nº105-2001 y, lo estabiecido en el articulo 52º de la Ley Nº24029 modificada por la Ley Nº25212, así como el pago de lo devengados
por compensación vacacional en el periodo ya indicado, corforme a lo establecido por el Decreto de Urgenca Nº105-2001, teniendo
para ello en cuenta el nuevo calculo de la remuneración personal y, previa deducción de lo que se hubiese pagado por estos
conceptos y, de acuerda a las pautas señaladas en la presente sentencia. además, el pago de las intereses legales
correspondentes, c) Declara: INFUNDADA la demanda en el extremo que se peticiona el reajuste de la bonificación especial
dispuestas por el Decreto de Urgencia Nº090-96, 073-97 y 011-99, bonficación diferencial del 10%.

Que, la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, con la autoridad que le confiere la
Constitución Política del Perú, mediante Resolución N°CATORCE de fecha 11 de abril del 2023, SE RESUELVE: CONFIRMAR la
sentencia contenida en la Resolución NºONCE, de catorce de noviembre de dos mil veintidós, que declara FUNDADA en parte la
demanda contenciosa administrativa interpuesta por el señor ARROYO CONTRERAS WILSON ARMANDO, contra la Unidad de
Gestión Educativa Local de Chiclayo, la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque y el Procurador Público Regional de
Lambayeque; en consecuencia, ordena que la demandada expida nueva resolución administrativa, otorgando a la sucesión de María
Virginia Delgado Frías de Arroyo, los siguientes derechos el 30% de la remuneración total íntegra, que percibía la que vida fue María
Virginia Delgado Frías de Arroyo hasta el 25 de noviembre de 2012. Además del pago de devengados y reintegros de la bonificación
personal, que le correspondía a la que en vida fue María Virginia Delgado Frías de Arroyo, desde setiembre de 2001 hasta el 25 de
noviembre de 2012, teniendo en consideración lo señalado por el Decreto de Urgencia N°105-2001; así como el pago de los
devengados por compensación vacacional en los periodos ya indicados, conforme con lo establecido por el Decreto de Urgencia
N°105-2001, teniendo para ello en cuenta el nuevo cálculo de la remuneración personal, previa deducción de lo que se hubiese
pagado por estos conceptos, además, el pago de los intereses legales correspondientes.

Que, el Décimo Primer Juzgado Laboral de Chiclayo, mediante Resolución N° DIECISIETE de fecha 05 de diciembre del 2023;
remitido por el DEPARTAMENTO DE REVISIONES y LIQUIDACIONES LABORALES de la Corte Superior de Justicia de
Lambayeque;  téngase por recibido el presente expediente con el INFORME PERICIAL N°1442-2023-DRLL-PJ, de fecha 01 de
diciembre del 2023, y, con el INFORME PERICIAL N°1443-2023-DRLL-PJ, de fecha 01 de diciembre del 2023 en 06 y 11 folios
respectivamente, CONFIERASE TRASLADO a las partes procesales por el plazo de CINCO DIAS, para que expongan lo qué a su
derecho convenga. 

Que, el Décimo Primer Juzgado Laboral de Chiclayo, mediante Resolución N°DIECIOOCHO, del 10 de septiembre del 2024; SE
RESUELVE: APROBAR la liquidación contenida en el Informe N°1443-2023-DRLL/PJ y el Informe N° 1442-2023-DRLL/PJ de
fecha 04 de diciembre del 2023, la suma de MIL CUARENTA Y TRES Y 99/100 SOLES (S/. 1,043.99) por concepto de devengados y
la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 59/100 SOLES (S/. 360.59) por concepto de intereses legales de las Bonificaciones del
DU.105-2001; y, la suma de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE Y 03/100 SOLES (S/. 38,613.03) por concepto de
devengados y la suma de QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 24/100 SOLES (S/. 15,764.24) por concepto de
intereses legales de la Bonificación Especial por Preparación de Clases; REQUIÉRASE a la obligada UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL DE CHICLAYO, cumpla con pagar al demandante señor WILSON ARMANDO ARROYO CONTRERAS la suma
de MIL CUARENTA Y TRES Y 99/100 SOLES (S/. 1,043.99) por concepto de devengados y la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y
59/100 SOLES (S/. 360.59) por concepto de intereses legales de las Bonificaciones del DU 105-2001; y, la suma de TREINTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE Y 03/100 SOLES (S/. 38,613.03) por concepto de devengados y la suma de QUINCE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 24/100 SOLES (S/. 15,764.24) por concepto de intereses legales de la Bonificación
Especial por Preparación de Clases, conforme al trámite y en el plazo señalado en los artículos 46.1, 46.2 y 45.3 del Dacrato Suprero
Nº014-2019-JUS que aprueba a el Texto Único Ordenado de la Ley 27584 que regula el Proceso Contencioso Administrativo,
bajo APERCIBIMIENTO de que una vez vencido que sea el plazo de ley procederse conforme a la ajecución forzada establecido en
el artículo 46.4 del Decreto Supremo Nº 011-2019-JUS.

Que, con el OFICIO N°000728-2024-GR.LAMB/GRED-UGEL.CHIC-OFAJ [325255500-1] el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica,
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remite el expediente en mención para tomar conocimiento del contenido y se ordene a quien corresponda el cumplimiento urgente y
obligatorio a dicho mandato judicial, toda vez que se trata de una sentencia en calidad de cosa juzgada a favor de la demandante, en
aplicación del art. 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Que, con el INFORME TECNICO 000003-2025-GR.LAMB/GRED-UGEL.CH-ARH-EMLC [515536825-2], estando a lo ejecutado por el
Area de Recursos Humanos y visado por las Jefaturas de Administración, Asesoría Jurídica y Gestión Institucional de la UGEL
Chiclayo; y

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO a la Resolución N°DIECIOOCHO, del 10 de septiembre del 2024, contenido en
el Expediente Judicial Nº04091-2021-0-1706-JR-LA-11 del Décimo Primer Juzgado Laboral de Chiclayo, la cual;  SE RESUELVE:
APROBAR la liquidación contenida en el Informe N°1443-2023-DRLL/PJ y el Informe N°1442-2023-DRLL/PJ de fecha 04 de
diciembre del 2023, la suma de MIL CUARENTA Y TRES Y 99/100 SOLES (S/. 1,043.99) por concepto de devengados y la suma de
TRESCIENTOS SESENTA Y 59/100 SOLES (S/. 360.59) por concepto de intereses legales de las Bonificaciones del DU 105-2001; y,
la suma de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE Y 03/100 SOLES (S/. 38,613.03) por concepto de devengados y la suma
de QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 24/100 SOLES (S/. 15,764.24) por concepto de intereses legales de la
Bonificación Especial por Preparación de Clases, REQUIÉRASE a la obligada UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE
CHICLAYO, cumpla con pagar al demandante señor WILSON ARMANDO ARROYO CONTRERAS .

ARTICULO SEGUNDO. - RECONOCER Y AUTORIZAR, por única vez el pago por reintegro de la Bonificación Personal otorgado
por el D.U.N°105-2001, y Bonificación Especial por Preparación de Clases, por concepto de devengados e intereses legales, a favor
del docente que a continuación se detalla:

APELLIDOS Y NOMBRES    DNI.N°     DEVENGADO      INTERES     TOTAL     

ARROYO CONTRERAS     17624727      1,043.99            360.59      1,404.58

WILSON ARMANDO                              38,613.03       15,764.24     54,377.27 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que el monto de los devengados generado por la presente resolución, se efectuará de acuerdo
a lo dispuesto por la Ley N°30137 “Ley que establece criterios de priorización para la atención, sobre Sentencias Judiciales en
calidad de cosa juzgada”, sus modificatorias y su Reglamento D.S. N° 001-2014-JUS, los mismos que son priorizados por la
Comisión Permanente de deuda social del Gobierno Regional de Lambayeque y aprobados mediante Decreto Supremo que disponen
la transferencia presupuestal y anexan los listados de los beneficiarios priorizados.

ARTICULO CUARTO. – AFECTESE, a la cadena presupuestal, correspondiente, de acuerdo al Texto Único Ordenado del
Clasificador de Gastos, por efectos de transferencias autorizadas por el MEF, para el pago de Sentencias Judiciales en calidad de
cosa juzgada”, sus modificatorias y su Reglamento D.S. N° 001-2014-JUS.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR, a la parte interesada la presente resolución, al día siguiente de su expedición para su
conocimiento y cumplimiento.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

Firmado digitalmente
ALI MARTIN SANCHEZ MORENO
DIRECTOR DE UGEL CHICLAYO
Fecha y hora de proceso: 10/02/2025 - 14:13:10

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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VoBo electrónico de:

 - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL
   MAGDOYRI ARCE REYES
   DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
   04-02-2025 / 15:57:05

 - AREA DE RECURSOS HUMANOS
   CELIA LUZ PERALTA LALOPU
   COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS
   04-02-2025 / 14:28:43

 - OFICINA DE ADMINISTRACION
   WALTER GARCIA ÑECO
   JEFE DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN - UGEL CHICLAYO
   04-02-2025 / 15:29:55

 - OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
   LUIS MIGUEL PEÑA DELGADO
   JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURIDICA UGEL CHICLAYO
   04-02-2025 / 16:37:12
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